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PESOLUCIÓr No. 

(,._~....- \ . ,J 

"P r 1 cual ~)e autoriza el cambio de capac ic.lad trzw;portadora de la clase de 
·:h,culo CAMIONETA por MICROBUS a la empresa COOPERATIVA DE 

·r 't ,ISPORTADORES DE OVEJAS "C00TRANSOVE LTD.\" .ren la rut<1: 
0 incelejo - Ov0jas y vicevc r~. · ". 

E' suscrito Director Territorial Cordoba - Sucre del Ministerio de Transporte, 

[ n 1Jso de sus atribuciones legales, en especial las conferid,:is r or los Decretos 
2171 DE 1993 ; 1557, 1566 de 1998 y G90 de 1999 y 

C ON S I DER AN D O: 

O ue mediante escrito radicudo No. 428 del 21 el,.. Dicicm1bre de 1999, el 
rcpr :iscntante legal de l,:i empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
Oí:: OVEJAS , " COOTRANSO\ 'E L T OA ", solicitó rJ c .;te Despacho autorización 
p~1rí1 el cambio de capacidad transportadora de CAr,::ONETA por MICROBUS. 
f' r, In ruta : S incelejo - Ovejas y viceversa. 

(Jur la 0mpre~a se acogió a lo consagr::ido en el Articr rlo 38 del Decreto 1557 de 
Ago ,to 04 de 1998, parn lo cuql anexó el estudio indicado en d numeral 4 del 
rner d onado estatuto . 

Ouc m0diante Resolución No. 012 de Mayo 1 7 de 1996, expedida por la antigua 
oficina Regional Sucre del Ministerio de Transporte , le fue autorizada la 
pr8:- tación del servicio público ele transporte terrestre nutomotor de pasajeros en 
b ru ta . Sincelojo - Ovojns y viceversa a la empresa ar,tes menr,ionada , con las 
,;:gu1entes caracterlsticas: 

N1"r l d~ servirio 
F1ecuencia 
Cb:,0 ele vehlculo 

: CorrientP. · 
: Diaria 

1 : Campero, Camioneta. 

o, 10 en el misn,o acto se le fijó la siguiente capociclad trnnsportadom: 

Cla:-~ c'e veh!c:ulo Mín ima 

'25 JO 

Oue la Regional Córdoba y Sucre del Ministerio ,:Je Tranc;1,01ie, oficina de 
r,. nc 9lcjo, elaboró el estudio técnico No. 002 del 2')00 , donr;e t e analizó la 
1 ---.t ¡ ión de la 0mpresa COOTR.',NSQ\/E L TOA, concl 1y0ndo q1 re es procedent"' 
¿1Jtc,riz~r el cambio "'r H~ -. µ H. 
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REPU BL.ICA DE CO L0"1BI A 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

. ', 1 3 ( ' 2iJOO 
Cont iu: 1Gión de la Resolución No. " Por la cual se autoriza el cambio de capacidad 
tr·=ms ort-1dora de la clase de vehículo Camioneta por Microbús a la empresa COOPERATIVA 
DE : -~f. t\JSPORT ADORES DE OVEJAS " COOTRA \ JSOVE" L TOA, en la ruta Sincelejo -
Ovej :; ·.¡ viceversa" 

1 
de c:Jp,1cidad transportadora de CAMIONETA por MICROBUS, en razón de los 
argL1 n<'ntos técnicos expresados en la solicitud de la r~ferida empresa. · 

Que ~n mérito de lo expuesto, este Dec- pacho 

R E S U EL V E: 

ARl 'CI JLO PRIMERO: Modificar el Articulo Segundo d _ bt ~osolúción No. 01 2 
de r 1a· ·o 17 de 1996, expedida por la antigua Asc sorla Regional Sucre del 
Mini ;terio de Transporte," Por la cual se concede licencia de funcionamiento a 
la er 1píesa Cooperativa de Trar,sportadores de Ovejas COOTRANSOVE L TOA , 
paro operar como empresa de transporte público terrestre automotor de 
pas, jeras, en el radio de acción nacional, se le otorga rutas y horarios y se le fija 
capDcidad transportadora en la clase de vehlculo Carr.pero y Camioneta"; en el 
sentido de cambiar la clase de vehlculo CA IONETA r~r MICROBUS, en la 
ruta: Si11celejo - Ovejas y viceversa. 

ARl !CULO SEGUNDO: Autorizar el cambio en la debida equivalencia de sillas, 
de I reinta (30) CAMIONETAS (420 sillas) por Veintiséis (26) Microbuses con 
cap,·ciclad para 16 pasajeros, sin que se modifiquen los horarios autorizados . 

ARl ICULO TERCERO: Fijar la siguiente capacidad transportadora en la clase 
de v ~hlculo Microbús a la empresa Cooperativa de Transport..adores de Ovejas 
"CO "JTRANSOVE " L TOA, para la prestación del ser .ricio público de transporte 
de r: 1s::ijeros en la ruta: Sincelejo - Ovejas y viceversa asi: 

Cap ~cidad Minima 
22 Microbuses 

Capacid3d Máxima 
26 Microbuses 

ARTICULO CUARTO: Los vehlculos que se vincl' !en con ocasión a lo 
autc ··izado por el presente acto, deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en ¡., Pesolución No. 71 26 de 1995. Además, deberón ser último modelo o en 
su c'Gfccto que no cuenten con una ed~d superior a tres (3) años, contados a 
part r de la solicitud del cambio de los vehlculos. I"'.:: 

ARTICULO QUINTO: Los demás términos de la Resolución No. 012 del 17 de 
Mayo de 1996 continúan vigentes. 
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REPUBL/CA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

12 - - (1 1 .) h 7 r, P :; 2000 
Continuación de la Resolución No. " Por la cual se autoriza el cambio de capacidad 
transportadora de la ciase de vehículo Camioneta por Microbús, a la empresa COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE OVEJAS "CCOTRANSOVE " LTDA, en la ruta Sincelejo
Ovejas y viceversa" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Córdoba y Sucre del 
Ministerio de Transporte y subsidiario de apelación ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, del Ministerio de transporte, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación o desfijación del edicto, 
con lot, requisitos e ntemplados en el Código Contencioso Administrativo. 
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